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teres, el programa y contenido de los ejercicios que hayan sido 
redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso pueda ser 
inferior a dos meses el tiempo que transcurra entre Ja publi
cación del anuncio y el comienzo de los ejercicios de la opo
sición.

VI. Ejercicios y programas

10. Los opositores, en el acto de su presentación al Tribu
nal, deberán hacer entrega al mismo de una Memoria explica
tiva del concepto y metodología de la enseñanza objeto de la 
oposición y de un programa razonado de la asignatura.

En el mismo acto de presentación se efectuará el sorteo para 
la determinación del orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente.

11. Los ejercicios de la opo.sición serán los siguientes:
Primer ejercicio.—Exposición o defensa eral ante el Tribunal 

a elección del mismo, en el plazo máximo de media hora, de 
los puntos más importantes de la Memoria presentada por el 
opositor.

El Tribunal podrá formular cuantas preguntas considere con
venientes para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejerció.—Contestación por escrito de tres temas sa
cados a la suerte de un cuestionario que será redactado por 
el Tribunal y hecho público con dos meses de antelación, como 
minimo, a la fecha de comienzo del ejercicio, y que constará 
de una máxima de 75 temas relativos a las siguientes materias: 
Historia del Arte, Historia de las Artes Industriales y Nociones 
de Perspectiva. El Tribunal podrá introducir en el cuestionario 
temas sobre aquellas otras materias que considere de interés 
en relación con la enseñanza objeto de la oposición.

Los temas serán contestados simultáneamente por todos los 
opositores en presencia del Tribunal, o al menos de la mayoría 
de sus miembros, disponiendo de un plazo de tres horas para 
la redacción. Los opositores no podrán comunicarse entre sí m 
valerse de textos o apuntes de ninguna clase, bajo pena de ex
clusión, que será decidida en el acto por el Tribunal.

Los ejercicios serán leídos por los opositores ante el Tribu
nal, en sesión pública y por el orden que hayan resultado en 
el sorteo celebrado en el acto de la presentación.

Tercer ejercicio.7—Desarrollo ante el Tribunal durante media 
hora, como máximo, de una lección del progarma presentado por 
el opositor, elegida por éste de entre tres sacadas a la suerte. 
Este ejercicio podrá ser sustituido, a elección del Tribunal, por un 
ejercicio práctico de corrección de trabajos de alumnos.

Cuarto ejercicio.—Cada opositor extraerá a la suerte tres fo
tografías de obras o elementos artísticos de entre un grupo de 
ellas, que habrá seleccionado previamente el Tribunal, y expon
drá ante éste los razonamientos que estime convenientes para 
el análisis y clasificación de las citadas obras dentro de un 
determinado estilo.

Cada opositor dispondrá de media hora para la realización 
de este ejercicio, pudiendo utilizar los quince primeros minutos 
para ordenar ideas y hacer un guión que le permita una más 
fácil exposición.

Quinto y sexto ejercicio.—Serán de carácter práctico, que
dando a juicio del Tribunal el señalamiento de su contenido, 
características y forma de realización, que deberán ser anuncia
dos a la par que el cuestionario para el segundo ejercicio.

Los opositores dispondrán para la realización de cada uno 
de estos ejercicios de un máximo de veinte sesiones de tres 
horas cada una, pudiendo celebrarse dos en el mismo día.

El Tribunal, si así lo estima conveniente, podrá alterar el or
den de celebración de los ejercicios en la forma que más faci
lite su realización.

12. Si durante la realización de los ejercicios se observara 
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria 
o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verbalmente, en el 
momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por 
escrito la reclamación, dentro del siguiente día hábil.

VII. Calificación, votación y propuesta

13. Todos los ejercicios, a excepción del primero, serán eli- 
minatorios, requiriéndose unanimidad del Tribunal para la eli
minación de opositores.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal en sesión pública y 
mediante votación o votaciones sucesivas, procederá a la elec
ción del opositor u opositores que deban figurar en la propuesta 
a elevar al Ministerio de Educación Nacional para su aproba
ción, sin que el número de propuestas pueda ser superior ai 
de las plazas anunciadas a provisión. Se necesitarán tres votos 
conformes, como mínimo, para poder figurar en la propuesta.

14. Al día siguiente de la votación serán convocados los 
opositores propuestos para la elección de vacantes, la que efec
tuarán por el orden de referencia que hayan obtenido en aqué
lla, sin que contra los resultados de la elección quepa reclama
ción algima.

VIII. Presentación de documentos

15. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar las 
vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio, dentro de 
los treinta días siguientes al de la votación, los documentos 
acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas 
en la norma cuarta.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad de las declaraciones de su instancia a que se 
refiere la norma quinta de la convocatoria. En este caso el Tri
bunal formulará propuesta adicional en favor de quienes habien
do superado la totalidad de los ejercicios resulten elegidos me
diante nuevas votaciones.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar en tal caso certifica
ción del Ministerio y Organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de septiembre de 1965 por la que se 
convoca oposición libre para la provisión de varias 
plazas de Profesores de término de Modelado y 
Vaciadoy), vacantes en Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artisticos.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de término de 
«Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicad^ y 
Oficios Artístidos de Córdoba, Jaén, Málaga, Oviedo, Santiago 
de Compostela, Soria y Zaragoza, dotadas con el sueldo y demás 
retribuciones que para el personal del Cuerpo establecen la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, y 
de conformidad con lo determinado en el Decreto 1754/1963, 
de 4 de julio,

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para la 
provisión de dichas plazas, cuya realización se ajustará a las 
siguientes normas:

I.—Normas generales

La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Beglaménto de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos (Decreto de 10 de mayo de 1957), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por 
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y supletoriamente por el Reglamento de Oposiciones a 
Cátedras de Institutos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre 
de 1931.

Los nombramientos que se efectúen como consecuencia 
de la oposición lo serán en propiedad y con caí-ácter definitivo, 
quedando integrados quienes los obtengan en el Cuerpo de Pro
fesores de término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

3.» La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma octava, y constará 
de los ejercicios que detalla la norma 12.

II.—Requisitos

ía Podrán tomar parte en la oposición todos los españoles 
de uno y otro sexo que reúnan los’Siguientes requisitos:

' a) Ser mayor de edad.
b) Estar en posesión del título de Profesor de Dibujo o 

haber sido premiado con Medalla de cualquier clase en las ex
posiciones nacionales organizadas por el Ministerio de Educa
ción Nacional, o en las internacionales de igual carácter, o ha
ber sido pensionado por oposición en la Academia Española de 
Bellas Artes de Roma cumpliendo el plazo y las condiciones 
reglamentarias de la pensión, o haber obtenido con iguales re
quisitos alguna de las pensiones de «Piquer» o «Conde de 
Cartagena»

c) No podecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta.
gi En el caso de aspirante femenino, haber cumpiido o 

estar exenta del Servicio Social.
hl En el caso de aspirantes religiosos, contar con la co

rrespondiente licencia eclesiástica.

III.—Solicitudes

5. » Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán su 
solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes, 
dentro del plazo de los treinta dias hábiles siguientes al de pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del as
pirante, número de su documento nacional de identidad y el 
compromiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los 
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan
cias de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que 
incumplan este requisito, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidás en la norma cuarta dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, ajustándose para ello a la siguiente 
formulación;

Declaro que:

a) Soy español y mayor de edad.
b) Me encuentro en posesión del título de ......  (o cualquie

ra de las restantes condiciones especificadas en el apartado b) de 
la norma cuarta).

c) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinarlo 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carezco de antecedentes penales.
f) Observo buena conducta.
g) Me comprometo, caso de ser nombrado, a jurar acata

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reipo.

h) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes fe
meninos; y

i) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de la 
Diócesis, si se trata de aspirantes religiosos.

6. » Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo 
señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los 
demás Centros y dependencias autorizadas para ello por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobier
nos Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación Nacional 
y Oficinas de Correos, siempre que en este último caso se pre
senten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario correspondiente antes de su envío certificado), y a 
ellas se acompañarán los recibos acreditativos de haber abonado 
en la Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 
pesetas, por «derechos de examen», y en la Sección de Cajas 
Especiales la cantidad de 60 pesetas, por los de «formación de 
expediente».

Cuando las instancias sean presentadas en dependencias pro
vinciales, podrán ser sustituidos los recibos citados por los res
guardos de giro postal o telegráfico que acredite el pago de los 
derechos de examen y formación de expediente.

7. “ Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por 
la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de aspi
rantes admitidos y excluído^con indicación, para estos últimos, 
de las causas de su exclusiófe. Los interesados podrán reclamar 
contra su exclusión, si la cúnsideran injustificada, ante la pro
pia Dirección General de Bellas Artes y en el plazo de los 
quinte días hábiles siguientes al de la publicación de la lista.

Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones que proceda 
introducir en la lista de admitidos. Contra la Resolución de 
exclusión definitiva podrán los interesados interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro en el plazo de 
quince días hábiles.

IV.—Tribunal

8. » El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial y estará formado por un Presi
dente y cuatro Vocales designados en la forma que determina 
el Decreto de 21 de diciembre de 1951. Desempeñará las fun
ciones de Secretario el Profesor de menor categoría o más mo
derno como tal.

En igual forma se designarán el Presidente y Vocales su
plentes que puedan sustituir a los titulares en los casos de 
incompatibilidad o renuncia.

Una vez constituido el Tribunal, procederá al examen de los 
expedientes de los opositores y a la fijación del contenido y 
forma de realización de aquellos ejercicios, cuya determinación 
le corresponde con arreglo v. lo dispuesto en la norma 11.

V.—Presentación de opositores

9. “ Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores 
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo a los 
ejercicios de la oposición, se hará pública la misma mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el que 
se consignarán día, hora y lugar en que tal presentación deba 
tener efecto Se hará constar igualmente en el anuncio el lugar 
en que se encuentran expuestos, para conocimiento de los opo
sitores, el programa y contenido de los ejercicios que hayan 
sido redactados por el Tribunal, .sin que en ningún caso pueda 
ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra entre la 
publicación del anuncio y el comienzo de los ejercicios de la 
oposición.

VI.—Ejercicios y programas

10. Los opositores, en el acto de su presentación al Tribunal, 
deberán hacer entrega al mismo de una Memoria explicativa 
del concepto y metodología de la enseñanza objeto de la opo
sición y de un programa razonado de la asignatura.

En el mismo acto de presentación se efectuará el sorteo 
para la determinación del orden de actuación de los opositores 
en aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente.

11. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio.—Exposición o defensa oral ante el Tribunal,
: a elección del mismo y en el plazo mínimo de media hora, de 

los puntos más importantes de la Memoria presentada por el 
opositor. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas con
sidere convenientes para aclarar o ampliar los conceptos ex
puestos.

Segundo ejercicio.—Contestación por escrito de tres temas 
sacados a la suerte de un cuestionario, que será redactado por 
el Tribunal y hecho público con dos meses de antelación como 
mínimo a la fecha de comienzo del ejercicio, y que constará de 
un máximo de setenta y cinco temas relativos a las siguientes 
materias: Historia del Arte, Historia de las Artes Industriales y 
Nociones de Perspectiva. El Tribunal podrá introducir en el 
cuestionario temas sobre aquellas otras materias que considere 
de interés en relación con la enseñanza objeto de la oposición.

Los temas .serán contestados simultáneamente por todos los 
opositores en presencia del Tribuna’, o al menos de la mayoría 
de sus miembros, disponiendo de un plazo de tres horas para 
la redacción. Los opositores no podrán comunicarse entre sí 
ni valerse de textos o apuntes de ninguna clase, bajo pena de 
exclusión, que será decidida en el acto por el Tribunal

Los ejercicios serán leídos por los opositores ante el Tribunal 
en sesión pública y por el orden que haya resultado en el sorteo 
celebrado en el acto de la presentación

Tercer ejercicio.—Desarrollo arte el Tribunal, durante media 
hora como máximo, de una lección del programa presentado 
por el opo.sitor, elegida por éste de entre tres sacadas a la 
suerte. Estt- ejercicio podrá ser sustituido, a elección del Tri
bunal. por un ejercicio práctico de corrección de trabajos de 
alumno.s.

Cuarto ejeicicio. —Cada opositor extraerá a la suerte tres fo- 
tografia.s de obra.s o elementos artísticos de entre un grupo de 
ellas que liabrti .seleccionado previamente el Tribunal, y expon
drá ante éste los razonamientos que estime convenientes para 
el análisis y cla.sificación de las citadas obras dentro de un de
terminado es'ilo

Cada oposi! or dispondrá de media hora para la realización 
de este e.iercicic, pudiendo utilizar los quince primeros minutos 
para ordenar ideas y hacer un guión que le permita una más 
fácil exposición.

Quinto y sexto ejerci dos.—Serán de carácter práctico, que
dando a juicio del Tribunal el señalamiento de su contenido, 
características y forma de realización, que deberán ser anun
ciados a la par que el cuestionario para el segundo ejercicio.

Los opositores dispondrán para la realización de cada uno 
de estos ejercicios de un máximo de veinte sesiones de tres 
horas cada una, pudiendo celebrarse dos en el mismo día.

El Tribunal, si a.sí lo estima conveniente, podrá alterar el 
orden de celebración de los ejercicios en la forma que más fa
cilite su realización.

\
1,2. Si durante la realización de los ejercicios se observara 

la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocato
ria o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verbalmente, en 
el momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada por 
escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil.

VII.—Calificación, votación y propuesta

13. Todos los ejercicios, a excepción del primero, serán ell- 
minatorios, requiriéndose unanimidad del Tribunal para la eli
minación de opositores.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, en sesión pública y 
mediante votación o votaciones sucesivas, procederá a la elec-
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clón del oposiioi u opositores que deban figurai en la proputóta 
a elevar ai Ministerio de Educación Nacional para su aprobación, 
sin que el número de propuestos pueda ser superior al de las 
plazas anunciadas a provisión. Se necesitarán tres votos con
formes como mínimo para poder figurar en la propuesta

14. Al, dia siguiente de la votación serán convocados los 
opositores propuestos para la elección de vacante, la que efec
tuarán por el orden de preferencia que hayan obtenido en 
aquélla, sin que contra los resultados de la elección quepa 
reclamación alguna.

VIII.—Presentación de documentos

15. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
las vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio, dentro 
de los treinta días siguientes al dé la votación, los documentos 
acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en 
la norma cuarta

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación, 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en las declaraciones de su ins
tancia a que se refiere la norma quinta de la convocatoria. En 
este caso el Tribunal formulará propuesto adicional en favor 
de quienes habiendo superado la totalidad de los ejercicios re
sulten elegidos mediante nuevas votaciones

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener ¡5U 
anterior nombramiento debiendo presentar en tal caso certi
ficación del Ministerio u Organismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con- 
curso-oposicion de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho penal» de la Facultad de Derecho de 
dicha Universidad.

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho penal» de la Facultad de Derecho de esta Universi
dad, convocado por Orden ministerial de 3 de junio de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), elevada por el ilustrísimo 
señor Decano de la expresada Facultad:

Presidente; Ilustrísimo señor don Ignacio de la Concha Mar
tínez, Decano de la Facultad. Vocales: Ilustrísimo señor don 
Joséj María Serrano Suárez, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo, y don Juan Córdoba Roda, Catedrático de la Universi
dad de Valencia

Suplente: Don José Antonio Sainz Cantero, de la Universi
dad de Santiago

Lo que en cumplimiento del número cuarto de la Orden de 
31 de mayo de 1957 se hace público a los efectos oportunos.

Oviedo, 9 de agosto de 1965. El Rector, J. Vlrglli Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Farmacologia, Terapéutica, Toxicología y Vete
rinaria legal» de la Facultad de Veterinaria de León, 
correspondiente a dicha Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Orden 
ministerial de 30 de junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio) para la admisión de solicitudes al concurso- 
oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto de la 
Facultad de Veterinaria de León, correspondiente a esta Uni
versidad, adscrita a las enseñanzas de «Farmacología, Terapéu
tica, Toxicología y Veterinaria legal», este Rectorado ha acor
dado se pubüque la relación de aspirantes admitidos definiti

vamente al concurso-oposición de referencia, constituida por los 
señores siguientes: Don Isidoro del Río Lozano y don Antonio 
Prieto Yanes.

No hubo aspirantes excluidos.
Oviedo. 21 de agosto de 1965.—^E1 Rector. J, Vlrgilí Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Paleografía» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de dicha Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Orden 
ministerial de 26 de junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio) para la admisión de solicitudes al concurso-opo
sición para proveer una plaza de Profesor adjunto de la Fa
cultad de Folosofía y Letras de esta Universidad adscrita a la 
enseñanza de «Paleografía», este Rectorado ha acordado se 
publique la relación de aspirantes admitidos definitivamente al 
concurso-oposición de referencia, constituida únicamente por don 
Pedro Floriano Llórente.

Oviedo. 21 de agosto de 1965.—El Rector. J. Virgili Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Literatura española» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de dicha Universidad.

Acuerdo de este Rectorado, fecha de hoy, por el que se de
signa el Tribunal para juzgar el concurso-oposición para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de «Literatura española» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 4 de junio próximo pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 25), en la forma que sigue:

Presidente. Ilustrísimo señor don Emilio Alarcos Llorach. 
Vocales: Don Alvaro Galmés de Puentes y don José María Mar
tínez Cachero

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número cuarto 
de la Orden de 31 de mayo de 1957 se hace público a los efec
tos oportunos.

Oviedo, 25 de agosto de 1965.—El Rector. J. Virgili Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to que se indica de la Facultad de Filosofía y Le
tras de dicha Universidad.

En cumplimientQ de las disposiciones vigentes este Rectorado 
hace público lo siguiente:

Se declara admitida, por reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, doña María Luisa .Ledesma Rubio, única aspirante 
al concurso-oposición convocado por Orden de 16 de junio úl
timo, para cubrir una plaza de Profesor adjunto, adscrita a las 
enseñanzas de «Prehistoria e Histeria de España antigua y 
media y Prehistoria e Historia Universal antigua y media», va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad.

Zaragoza, 10 de agosto de 1965.—^E1 Rector ejerciente, Ag-ustín 
Vicente Gella.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se publicc relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun 
to de «Patología y Clínica médicas BJ» de la Facul
tad de Medicina de dicha Universidad.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes este Rectorado 
hace público lo siguiente;

Se declaran admitidos, por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a don Antonio Villanueva Edo, don Ignacio 
José Perreira Montero y den Miguel J. Andériz López, aspirantes 
al concurso-oposición convocado por Orden de 26 de mayo úl
timo, para cubrir una plaza de Profesor adjunto adscrita a la 
enseñanza de «Patología y Clínica médicas B)» vacante en la 
Facultad de Medicina de esta Universidad.

Zaragoza, 10 de agosto de 196:1.—^E1 Rector ejerciente. Agustín 
Vicente Gella,


